
ORD 2021-185 

 

 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., julio 07 de 2022,  al Despacho de la señora Juez, 

informando que  se hace necesario vincular a  tercer ad excludemdum. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. Julio ocho  (08)  de dos mil veintidós  (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que debido a que el 
debate gira entorno a establecer quienes serian los beneficiarios de la  pensión de 
sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del Señor ANSELMO VALLEJO CASTRO , 
considera pertinente vincular como tercer ad-excludemdum a la señora MARIA 
ENRIQUETA ALVAREZ DE VALLEJO, lo anterior por cuanto obra en el expediente que la 
citada habría solicitado la pensión de sobrevivientes en calidad de cónyuge. 
 
Notifíquese a la integrada como tercer ad-excludemdum  señora MARIA ENRIQUETA 
ALVAREZ DE VALLEJO,  córrase traslado del libelo por el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación para que la conteste por medio de 
apoderado judicial y esté a derecho, haciendo entrega de copia de la demanda y del 
presente proveído. 
 
La anterior notificación estará  a cargo de la parte actora 
 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez, 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy julio 11 de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 108 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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